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Medellín, primero (1º.) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

1.- Las partes deberán hacer presentación personal del acuerdo 

realizado frente a la regulación de alimentos, visitas y cuidados de la 

menor M.T.A. 

 

2.-  Aportará los correos electrónicos personales de las partes donde 

puedan recibir notificaciones. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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